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Para realizar el análisis de riesgos, se crea un Comité de Evaluación de Riesgos, para dictaminar sobre el particular y que se 
reunirá, al menos, una vez al año, o cuando se produzcan cambios relevantes. De los resultados se dará cuenta a la AG, a 
través de FSE14-20. El comité de evaluación de riesgos contará con la siguiente composición: 

 

• El responsable del área de control y verificación del OI, que hará las funciones de presidente. 

• Un representante de cada uno de los Beneficiarios participantes en el PO. 

• El técnico del área de control y verificación hará las funciones de secretario, levantado acta a tales efectos.  
 
El Plan de Acción del riesgo detectado será elaborado por el área de la DGFE de que se trate según el tipo de riesgo, esto 
es: el área de gestión, para el relacionado con el incumplimiento de los objetivos del PO; o el área de Control y Verificación, 

para el caso de riesgo de fraude. 
 
Para realizar este ejercicio de gestión del riesgo, son numerosos los procesos que deben ser analizados, y que pueden tener 

incidencia en uno o más tipos de riesgos. 
 
Para estos dos casos, y sin ánimo de ser exhaustivos, cabe señalar algunos procesos que pueden calificarse de críticos:  

 

• Modificaciones que supongan variaciones relevantes en los sistemas de gestión y control del OI. 

• Elaboración de los informes de ejecución del PO y apoyo al Comité de Seguimiento del PO, por parte del OI, para 
el buen desempeño de sus tareas. 

• Adecuado funcionamiento del sistema de registro y almacenamiento informatizado de datos. 

• Procedimientos para garantizar la capacidad administrativa, financiera y operativa de los organismos gestores.  

• Selección de operaciones para ser cofinanciadas por FEDER y asignación de los campos de intervención más 
adecuados para alcanzar los resultados programados. 

• Procedimientos de Verificación de operaciones y de Solicitudes de reembolso, así como para la validación de dichas 
solicitudes, previo a su envío a la AC.  

• Procedimientos para la detección temprana de posibles desviaciones entre la ejecución real y la programada. 

• Cumplimiento de los hitos y obligaciones previstos en el PO, respecto a ejecución, evaluación y sistemas de 
información, comunicación y publicidad.  

• Procedimientos para prevenir, detectar y corregir la ocurrencia de irregularidades, incluido fraudes y, en su caso, 
recuperar los importes pagados indebidamente. 

 
Auto-evaluación del riesgo realizada: 
Ha sido efectuada por la dirección general.  

 
Tipos de riesgos identificados: 
 

A. Riesgos internos: 
a) Procedentes de los procedimientos propios de los Beneficiarios o del propio Organismo Intermedio. Se prevé que 
no existirán, o tenderán a minimizarse con los procedimientos de supervisión y seguimiento de calidad.  

b) De carácter financiero: Aparte del potencial incumplimiento de la regla N + 3, se prevé que no existirán otros 
riesgos significativos. 
c) Fraude e irregularidades por parte de los Organismos Beneficiarios de la CAM. Se prevén unos 

procedimientos específicos al efecto. La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, a través del área de 
Verificación y Control, elaboraría un Plan de Acción y se responsabilizaría del cumplimiento de las medidas correctoras 
explicitadas en el mismo. 

 
B. Riesgos externos:  
a) Del nivel de ejecución: los procedentes de terceros, asociados a la demanda de actuaciones cofinanciadas. 

P. ej.: operaciones como las ayudas a empresas. 
Mecanismos de acotación o limitación: seguimiento físico y financiero, con propuestas de reprogramación al alza o baja en 
caso de desviaciones significativas. 

b) De irregularidades en las operaciones: asociados a terceros que desarrollen actuaciones cofinanciadas a 
través de concesión de ayudas o de contratación pública (subcontratación).  
Mecanismos de detección: los controles internos del Beneficiario, y los posteriores controles desarrollados por el OI. 

 
C. De carácter estratégico:  
a) Modificación del análisis estratégico realizado, que está sintetizado en la matriz DAFO en la que se basa la 

estrategia subyacente del PO, o bien de la percepción o la intensidad de los elementos que definen la estrategia definida. En 
este caso, se iniciaría el procedimiento de reprogramación del PO, previa la realización de la preceptiva evaluación 
justificativa. 

 
Aplicación práctica: 
Dentro del marco de gestión de riesgos por parte del OI Ciudad Autónoma de Melilla, se reflejan dos casos de riesgo de 

especial importancia para su misión como OI: 
 

• Incumplimiento de lo previsto en el PO aprobado, con especial referencia al cumplimiento de la regla N+3 y al Marco 
de Rendimiento de cada Eje prioritario. 
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